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RAD.:2022-00060-00. ASUNTO: DESCORRO TRASLADO DEMANDA, PRESENTO
EXCEPCIONES PREVIAS Y DE MÉRITO. REF.: DECLARATIVO. DE: TRAINING INT S.A.
CONTRA: FIDUCIARIA BANCOLOMBIA y otra

julio conrado molano hurtado <julio-molano@hotmail.com>
Mié 30/11/2022 2:30 PM

Para: Juzgado 23 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
<ccto23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>;jorgevillegas22690@hotmail.com
<jorgevillegas22690@hotmail.com>;directorcontable@sporlife.com.co
<directorcontable@sporlife.com.co>;cuervos.asociados@yahoo.com
<cuervos.asociados@yahoo.com>;Henaocuervo@gmail.com Henao
<henaocuervo@gmail.com>;administrativobogota@cimcolsa.com
<administrativobogota@cimcolsa.com>;Maria De Jesus Perez Caez <marperez@bancolombia.com.co>
Buenas tardes, como apoderado de FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A. como vocera del FIDEICOMISO
P.A. ACQUA POWER CENTER, adjunto con el presente:

1º)- memorial EXCEPCIONES PREVIAS.
2º)- memorial CONTESTACIÓN DEMANDA Y EXCEPCIONES DE MÉRITO.

Cordial Saludo:

JULIO CONRADO MOLANO HURTADO
T.P. 178.968 del H.C.S. de la J.
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Doctor 
TIRSO PEÑA HERNANDEZ 
JUEZ 23 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C.  
E.                                    S.                                   D. 
 

Asunto: DESCORRO TRASLADO DEMANDA  
Ref.: Demanda Declarativa de Resolución Contrato 
Demandante: TRAINING INT SA. 
Demandado: P.A. ACQUA POWER CENTER y Otro. 
Rad.: 11001310302320220006000.- 

 
Respetado Doctor: 
 

JULIO CONRADO MOLANO HURTADO, mayor y vecino de Ibagué, 

identificado civil y profesionalmente como aparece al pie de mi 

correspondiente firma, en mi calidad de apoderado de la parte 

accionada PATRIMONIO AUTÓNOMO ACQUA POWER CENTER, 

con NIT. 830.054.539-0, cuya vocera es FIDUCIARIA BANCOLOMBIA 
S.A., NIT. 800.150.280-0, respetuosamente Descorro el traslado de la 

demanda de la referencia así: 

I. RESPECTO A LOS HECHOS 

Al hecho número 1: Es cierto parcialmente, aclarando que 

FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A., como vocera del PATRIMONIO 
AUTÓNOMO “ACQUA POWER CENTER”, nunca intervino ni suscribió 

dicho documento. 

Al hecho número 2: Es cierto, según el mismo contrato de promesa. 

Al hecho número 3: Es cierto, según el mismo contrato de promesa. 

Al hecho número 4: No es cierto, ya que se aprecia en el contrato de 

promesa de compraventa que, esta fue una obligación que asumió el 

promitente comprador y no su extremo contractual. 

Al hecho número 5: No me consta, ya que dentro de las estipulaciones 

contractuales no se avizora dicha obligación, además es una 

apreciación subjetiva del demandante, ya que de acuerdo con versiones 

de la ciudadanía en general el proyecto es impactante e importante para 

el desarrollo de la región y uno de los mejores proyectos en los que mi 

representada ha participado. 

Al hecho número 6: No es cierto, no me consta. 

Al hecho número 7: Es una apreciación subjetiva de la parte 

demandante que no tiene nada que ver con las pretensiones, además 

que, ALMACENES LA 14, para la fecha de marras ha venido cerrando 

sus tiendas en varias ciudades del país, sin embargo, y eso no lo 
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enuncia el demandante no se porque, en la copropiedad existen otras 

marcas reconocidas como Falabella, Royal Film, Levi´s, Chevignon, 

Surtiplaza entre otras.  

Al hecho número 8: A Fiduciaria Bancolombia no le consta lo afirmado 

en este hecho por el demandante, ya que mi representada no tuvo 

conocimiento del mismo, además que obedece a apreciaciones 

subjetivas del demandante. 

Al hecho número 9: A Fiduciaria Bancolombia no le consta lo afirmado 

en este hecho por el demandante, ya que mi representada no tuvo 

conocimiento del mismo, además que obedece a apreciaciones 

subjetivas del demandante. 

Al hecho número 10: Es cierto, tal como se deduce del mismo contrato 

de promesa de compra venta. 

Al hecho número 11: Es cierto parcialmente, aclarando que, al 

presentar morosidad por parte del promitente comprador en el pago de 

sus obligaciones contraídas con ocasión a los contratos de promesas, 

conforme al artículo 1653 del Código Civil, se aplicó la imputación 

preferencial a los intereses por la morosidad del demandante. 

Al hecho número 12: Es cierto parcialmente, debido de aclarar que, a 

raíz de los reiterados incumplimientos de la demandante en el pago de 

las cuotas pactadas y del pago total de la obligación, la cláusula séptima 

facultó al promitente vendedor para aplazar el otorgamiento de la 

escritura pública, es decir, el promitente comprador acá demandante 

NO puede alegar su propia culpa, cuando fue este quien dilató la 

escrituración a raíz de sus incumplimientos en el pago de las cuotas y 

en el pago total del valor de los bienes prometidos en venta. 

Al hecho número 13: Es cierto parcialmente, dejando en claro que, 

para la nueva fecha fijada para la escrituración, el promitente comprador 

demandante debía de allegar a al promitente vendedor demandado, la 

carta de aprobación del crédito, así como mantenerla vigente, 

obligación que no cumplió. 

Al hecho número 14: No es cierto, la demandante está faltando a la 

verdad en este hecho, ya que como se evidencia en la prueba 

documental, las obligaciones estaban en cabeza del promitente 

comprador demandante TRAINING INT S.A, y es de suponer que ante 

el incumplimiento de este, no surgen las obligaciones para el otro 

extremo contractual, tal como lo dispone el artículo 1609 del Código 

Civil. 

Al hecho número 15: No es cierto, toda vez que las estipulaciones 

contenidas en la cláusula quinta del documento “otrosí” o 
modificaciones al contrato de promesa de compraventa, consagra que: 

“En el evento en que el PORMITENTE COMPRADOR, incumpla una, 
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algunas, o todas las obligaciones asumidas en las cláusulas primera, 

segunda, tercera y cuarta, del presente otrosí al contrato de promesa 

de compraventa de los locales 235 y 236 del Centro Comercial ACQUA 

POWER CENTER P.H., perderán validez y efecto jurídico las 

estipulaciones allí consignadas y volverán a tener efecto jurídico las 

originales estipuladas en el clausulado del contrato de promesa de 

compraventa”. 

Ahora bien, nótese que el acápite llamado “CONSIDERANDOS” del 
otrosí, en donde el acá demandante acepta y reconoce el monto 

adeudado por los inmuebles prometidos en venta, conservan plena 

validez probatoria de los incumplimientos del demandante, como 

requisito para otorgar escritura. 

Al hecho número 16: Es cierto parcialmente, aclarando que la fijación 

de fecha para otorgar escritura, está circunscrita al cumplimiento de las 

obligaciones por parte del promitente comprador, como lo es el pago del 

precio pactado. 

Al hecho número 17: Es cierto parcialmente, pero valga aclarar que, 

los incumplimientos en el pago del saldo restante por parte del 

promitente comprador, facultan al otro extremo contractual a no 

concurrir a la Notaría. Sin embargo, en loque respecta a mi prohijada 

FIDUCIARIA BANCOLOMBIA, en virtud al parágrafo primero de la 

cláusula séptima no estaba obligada a concurrir a la Notaría para tal fin. 

Al hecho número 18: No es cierto, toda vez que tanto el contrato de 

promesa de compraventa y su otrosí, contiene los plazos para otorgar 

escritura pública, la cual estaba condicionada al pago total del precio de 

los inmuebles, pagos que el promitente comprador incumplió y que lo 

tienen como contratante incumplido. 

Al hecho número 19: No es cierto por los anteriores argumentos, 

además, en nuestra legislación quien incumple en materia contractual 

tiene consecuencias adversas, y el acá demandante incumplió en 

realizar los pagos pactados para poder escriturar los inmuebles. La idea 

de nuestra legislación es que la parte cumplida no se vea perjudicada 

por la otra que incumplió y, para el caso que nos ocupa el acá 

demandante incumplió con las obligaciones emanadas del contrato de 

promesa al no pagar el saldo restante del precio pactado por los bienes 

prometidos en venta. 

Al hecho número 20: No es cierto, por los anteriores argumentos, 

además, mal podría el promitente comprador como parte incumplida, 

exigir que se le escrituren los inmuebles cuando a ciencia cierta viene 

en mora desde el 30 de mayo de 2014. 

Al hecho número 21: Es cierto, dejando en claro para el Honorable 

Despacho que fue la sociedad CIMCOL S.A., quien inició como 
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demandante o convocante, la actuación ante dicho Tribunal, contra la 

sociedad TRAINING INT S.A. 

 

II. A LAS PRETENSIONES 
 

A la pretensión principal A: Me opongo, por cuanto FIDUCIARIA 
BANCOLOMBIA S.A., como vocera del PATRIMONIO AUTÓNOMO 
“ACQUA POWER CENTER”, no ha suscrito ningún tipo de contrato con 

la demandante, es más, se evidencia que el proceso que nos ocupa, es 

una especia de retaliación al proceso incoada por el promitente 

vendedor CIMCOL S.A. ante el TRIBUNAL DE ARBITRAMENTO, en 

donde CIMCOL S.A acudió para obtener los dineros adeudados por el 

acá demandante TRAINING INT SA. 
 
A la pretensión principal B: Me opongo por ausencia de 

responsabilidad de parte la FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A., como 

vocera del PATRIMONIO AUTÓNOMO “ACQUA POWER CENTER”, 

además, nadie puede alegar su propia culpa y pretender beneficiarse 

de la misma, habida cuenta que fue el demandante TRAINING INT S.A 
quien incumplió con los pagos del precio pactado por los inmuebles 

prometidos en venta, tal como lo establece el artículo 1928 del Código 

Civil, por el contrario, como quiera que fue el acá demandante como 

promitente comprador quien incumplió, se debe proceder aplicar todas 

las sanciones pactadas contractualmente, pues es apenas obvio que 

deba asumir las consecuencias de sus propios actos, ya que de no 

haber sido por la mora en el pago, no estaríamos en este debate. 

 
A la pretensión Principal C: Me opongo porque lo accesorio sigue la 
suerte de lo principal y como quiera que las pretensiones principales no 
son procedentes, menos esta que es consecuente con las anteriores. 
 
A la pretensión Principal D: Me opongo por cuanto los 

incumplimientos provinieron del promitente comprador quien nunca 

pago el saldo restante por los bienes prometidos en venta. 

 
A la pretensión del numeral 5: Me opongo por cuanto las cláusulas 

acusadas fueron aceptadas por profesionales del derecho y 

empresarios, además la acción de protección al consumidor se 

encuentra prescrita. 

 

A la pretensión subsidiaria A: Me opongo por cuanto el contrato de 

promesa de compraventa, así como las adendas realizadas, contienen 

las fechas ciertas y determinadas para la escrituración, otra cosa es que 

el acá demandante haya incumplido con el pago del saldo restante para 

poder proceder a otorgar escritura para las fechas que se establecieron. 
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A la pretensión subsidiaria B: Me opongo por cuanto nadie puede 

alegar su propia culpa y pretender beneficiarse de la misma, habida 

cuenta que fue el demandante TRAINING INT S.A quien incumplió con 

las estipulaciones contractuales a las que se obligó en calidad de 

promitente comprador, como lo son el pago del precio pactado por los 

inmuebles prometidos en venta, por el contrario, como fue el acá 

demandante promitente comprador quien incumplió, se debe proceder 

aplicar todas las sanciones pactadas contractualmente, ya que de no 

haber sido por la mora del promitente comprador, no estaríamos en este 

debate. 

 

A la pretensión subsidiaria C: Me opongo por cuanto no da lugar a 

este tipo de pretensión, de acuerdo con los hechos ciertos y verdaderos 

que se dieron durante la relación contractual, habida cuenta que fue el 

promitente comprador acá demandante quien nunca pagó el saldo 

restante por los inmuebles, manteniéndose en mora desde el 30 de 

mayo de 2014. 

 

A la Pretensión Subsidiaria D o (E): Me opongo ya que mi poderdante 

no dio lugar a que sea condenado por este concepto, mas bien se debe 

condenar al demandante a pagar todas las sanciones establecidas al 

contratante incumplido con lo es TRAINING INT S.A. 
 

III. EXEPCIONES DE FONDO  
 

1ª)- FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA: La 

FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A. como vocera del PATRIMONIO 
AUTÓNOMO “ACQUA POWER CENTER”, no pretende indilgar 

responsabilidad alguna a la sociedad CIMCOL S.A., sin embargo, los 

hechos y pretensiones de la demanda están dirigidas a la sociedad 

CIMCOL S.A., por cuanto fue quien se obligó a responder por la 

promoción, comercialización, supervisión y construcción de los 

inmuebles que integran el proyecto. Responsabilidades u obligaciones 

que resultan ajenas a la Fiduciaria que represento como vocera del 

patrimonio autónomo, habida cuenta que las mismas fueron asumidas 

de manera exclusiva por citada sociedad constructora, además que la 

parte demandante consintió en las estipulaciones contractuales, en el 

sentido de exonerar de cualquier tipo de responsabilidad a FIDUCIARIA 
BANCOLOMBIA S.A., como vocera del PATRIMONIO AUTÓNOMO 
ACQUA POWER CENTER, por no corresponder a reclamaciones que 

se deban exigir a ésta. 

 
2ª)- CULPA EXCLUSIVA DEL DEMANDANTE: Recordemos que el 

contrato de promesa de compraventa es Ley para las partes, mismo que 

originó para cada contratante obligaciones, sin embargo, como se 

aprecia de las pruebas arrimadas, fue el promitente comprador 
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TRAINING INT S.A. quien se sustrajo a sus obligaciones de pagar el 

saldo restante del precio total por los inmuebles prometidos en venta, lo 

que originó que las fechas para otorgar escritura pública de 

compraventa, misma que solemnizaría el contrato de promesa, se fuera 

postergando conforme a los incumplimientos del promitente comprador 

demandante.  

 

Cuando una persona ha sido negligente, imprudente o ha actuado 

deliberadamente y de ello se deriva un perjuicio en su contra, no puede 

intentar aprovecharse de ello, o que se le indemniza cuando ella misma 

ha sido culpable del resultado negativo. Para el caso que nos ocupa, 

vale traer a colación el principio universal de que “Ninguna persona 

puede alegar a su favor su propia culpa y pretender beneficiarse 

de la misma”, tal como lo pretende el acá demandante TRAINING INT 
S.A., pues es apenas obvio que deba asumir las consecuencias de sus 

propios actos. 

 

3ª)- INEXISTENCIA DE MUTUO DISENSO TACITO: Mal podría el 

demandante TRAINING INT S.A. beneficiarse de un instituto jurídico, 

cuando el otro contratante, CIMCOL S.A., si cumplió con todas y cada 

una de sus obligaciones emanadas del contrato de promesa 

compraventa, en gracia de discusión, el numeral 7º del acápite de 

considerandos del documento “OTROSÍ”, de fecha 22 de noviembre de 

2018, el acá demandante aceptó indemnizar o pagar a favor de 

CIMCOL S.A., por concepto de interés de plazo, interés moratorio y 

multa, la suma de CIENTO CINCUENTA MILLONES DE PESOS 
($150’000.000) moneda corriente. 

 

En el citado documento, el demandante se obligó al pago del saldo 

restante fijando nueva fecha para tal fin, documento que volvió a 

incumplir, pero, no se entiende el porqué, sí insiste en mantener el 

comodato precario por los inmuebles prometidos en venta, bienes que 

de haber querido desistir en su adquisición habría devuelto al promitente 

vendedor, pese a que el cinco (5) de enero de 2022 se le notificó de la 

terminación del contrato de comodato precario y de la resolución del 

contrato de promesa por los reiterados incumplimientos del promitente 

comprador. 

 

4ª)- INCUMPLIMIENTO EN EL PAGO DEL PRECIO: De acuerdo con 

el artículo 1928 del Código Civil, establece que “La principal obligación 

del comprador es la de pagar el precio convenido”, además de haber 

sido pactada esta obligación a cargo del promitente comprador dentro 

de las estipulaciones contractuales, obligación que el demandante 

TRAINING INT S.A. nunca cumplió, pese a que el promitente vendedor 

le concedió varios plazos para tal fin. 
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5ª)- RESOLUCIÓN DE PLENO DERECHO: Los constantes 

incumplimientos del promitente comprador en el pago del precio de los 

inmuebles, facultaron al promitente vendedor para proceder a la 

resolución del contrato de pleno derecho, siendo notificado de la misma 

el día cinco (5) de enero de 2022, incumplimientos que deben traer 

consecuencias adversas en contra del promitente comprador 

TRAINING INT SA. 

 
6ª)- TEMERIDAD o MALA FE: No es un secreto que el acá demandante 

pretende expiar su propia culpa, alegando hechos contrarios a la 

realidad, cuando las pruebas allegadas demuestran que el promitente 

comprador ha venido incumpliendo sus obligaciones dinerarias para el 

pago total del precio de los inmuebles, llegando incluso al descaro de 

pedir mas plazos para realizar dichos pagos, exigiendo al promitente 

vendedor otorgar escritura, cuando esta no se podía suscribir por la 

mora en los pagos. 

 

Ahora bien, para el mes de abril de 2015 la demandante manifestó tener 

autorizado un crédito y se fijó el treinta (30) de julio de 2015 para 

suscribir escritura, pero manifestaron que no concurrirían a la Notaría 

porque encontrarse fuera del país, cuando se pudo haber suplido 

mediante un mandato o apoderado. Así las cosas, ha sido el mismo 

demandante quien ha venido dilatando el pago y, por ende, la 

suscripción de la escritura que solemnice la promesa. 

 
7ª)- EXCEPCIÓN GENÉRICA E INNOMINADA: Llegado el caso de 

que, durante el transcurso del presente proceso, se llegare a demostrar 

la existencia de fundamentos de hecho y de derecho que permitan 

enervar las pretensiones de la demanda, respetuosamente solicito sean 

declaradas en la sentencia. 

 

IV. HECHOS Y RAZONES DE LA DEFENSA 
 
Primero: Mediante escritura pública 2255 del 5 de septiembre de 2013, 

otorgada ante la Notaría Cuarta de Ibagué, entre las sociedades 

CIMCOL S.A. y FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A. celebraron 

Contrato de Fiducia Mercantil Inmobiliaria de Administración y Pagos, 

constituyendo para tal fin el FIDEICOMISO P.A. ACQUA POWER 
CENTER. 

 

Segundo: El 17 de septiembre de 2013, FIDUCIARIA BANCOLOMBIA 
S.A. como vocera y administradora del FIDEICOMISO P.A. ACQUA 
POWER CENTER, suscribieron contrato de comodato precario sobre el 

Lote C Mz D1 del Barrio Rincón de Piedra pintada de la ciudad de 
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Ibagué, en donde se construiría el proyecto inmobiliario CENTRO 
COMERCIAL ACQUA POWER CENTER. 

 

Tercero: El 13 de diciembre de 2013, CIMCOL S.A. por intermedio de 

su representante legal celebró un contrato de promesa con el 

representante legal de TRAINING INT SA., por los locales 235 y 236 del 

citado proyecto inmobiliario, el cual se encontraba en promoción y 

construcción, fijando como precio por los dos inmuebles la suma de 

$1.412.040.000, suma que debía pagar el promitente comprador dentro 

de unos plazos estipulados para poder otorgar escritura pública. 

 

Cuarto: Conforme a la cláusula quinta del contrato de promesa, el 

promitente comprador se obligó a pagar en nueve (9) cuotas para ser 

pagadas entre diciembre de 2013 hasta el 14 de agosto de 2014, fecha 

en que debió haber pagado la última cuota del precio de los locales 

comerciales y, el saldo restante por medio de un cheque de gerencia o 

por medio de un préstamo gestionado y obtenido ante una entidad 

financiera, precio total que debía hacer sido cancelado dentro de los 30 

días calendario, contados a partir de la fecha de entrega pactada de los 

inmuebles prometidos en venta. 

 

Quinto: En el parágrafo tercero de la citada clausula quinta se estipuló 

que el promitente comprador se obligaba a allegar ante el promitente 

vendedor, los documentos que acreditasen que el pago del saldo 

restante o ultima cuota se pagaría con el producto de un crédito 

hipotecario u leasing otorgado por entidad financiera, con una 

antelación de tres (3) meses antes de la fecha de suscripción de la 

escritura pública que solemnizaría el contrato de promesa. 

 

Sexto: En la cláusula séptima del contrato de promesa se fijó el 14 de 

agosto de 2014 a las 11:00 am, para la suscripción de la escritura 

pública ante la Notaría 47 de Bogotá D.C. 

 

Séptimo: El día 19 de agosto de 2014, el promitente vendedor CIMCOL 
S.A. hizo entrega al promitente comprador TRAINING INT S.A., los 

locales 235 y 236 a título de comodato precario, conforme se especificó 

en el parágrafo cuarto de la cláusula décima primera del mentado 

contrato de promesa. 

 

Octavo: El promitente comprador TRAINING INT S.A. incumplió con los 

pagos, y solicitó en varias ocasiones plazos para ponerse al día con su 

obligación, en gracia de discusión, se celebró un OTROSÍ, situación que 

generó aplazamiento para la suscripción de la respectiva escritura 

pública. 
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Noveno: La demandante TRAINING INT S.A., también prometió 

comprar el Local 239 del proyecto, abonando la suma de $211’806.000, 

sin embargo, desistió del mismo, trasladando estos dineros al contrato 

de promesa por los locales 235 y 236, tal como se estipuló en el numeral 

5 de los considerandos del documento OTROSÍ de fecha 22 de 

noviembre de 2018. 

 

Décimo: En el numeral 7 de los considerandos del documento OTROSÍ 
del 22 de noviembre de 2018, el demandante se obligó a pagar al 

promitente vendedor CIMCOL S.A., la suma de CIENTO CINCUENTA 
MILLONES DE PESOS ($150’000.000) moneda corriente, por concepto 

de interés de plazo, interés moratorio y multa pactada en la cláusula 

penal, por lo que no es de buen recibo que, el acá demandante, en dicho 

documento aceptó sus incumplimientos e indemnizar a su extremo 

contractual y, ahora en esta demanda, pretenda inducir en error al 

despacho manifestando lo contrario, mostrándose como víctima. 

 

Décimo Primero: En el contrato de promesa, en la cual no intervino mi 

representada, se fijaron unas consecuencias adversas como pago de 

arras, interés de plazo, interese de mora entre otras en el evento de 

incumplimiento, consecuencias que deben ser asumidas por la parte 

incumplida, es decir, por parte del promitente comprador TRAINING INT 
S.A. 

 

Décimo Segundo: Debido a los reiterados incumplimientos, para el año 

2020 CIMCOL S.A. convocó ante el Tribunal de Arbitramento de la 

Cámara de Comercio de Bogotá D.C. a TRAINIG INT S.A. 

 

Décimo Tercero: El día 5 de enero de 2022, CIMCOL S.A en calidad 

de promitente vendedor, comunicó al promitente comprador TRAINING 
INT S.A., la resolución de pleno derecho del contrato de promesa, 

igualmente la terminación del comodato precario, por los reiterados 

incumplimientos en el pago del saldo restante de los bienes prometidos 

en venta. 

 

Décimo Cuarto: A la fecha la acá demandante TRAINING INT S.A. no 

ha pagado ni el saldo restante ni ha devuelto los inmuebles entregados 

en comodato precario entre otros conceptos que debe asumir por su 

incumplimiento al contrato de promesa. 

 

V. PRUEBAS 
 
Solicito tener como pruebas la totalidad de documentos obrantes en el 
proceso y en especial: 
 



JULIO CONRADO MOLANO HURTADO 

ABOGADO ESPECILIZADO 
 

Calle 83 No. 6A-60, Oficina 8-201, Ibagué (T), Móvil 310 811 0473 

Email: julio-molano@hotmail.com 

 

1. Contrato de Fiducia Mercantil Inmobiliaria de Administración y 

Pagos. 

2. Promesa de compraventa. 
3. Otrosí al contrato de promesa de compra venta. 

4. Las demás que obren dentro del expediente. 
 

INTERROGATORIO DE PARTE: 

 

Respetuosamente solicito al despacho, señalar fecha y hora para que 

el señor MAURICIO BELTRÁN o quien funja como representante legal 

de TRAINING S.A., absuelva el interrogatorio de parte que, en sobre 

cerrado le formularé, reservándome el derecho de realizarlo 

personalmente. 

 

A OFICIAR A TERCEROS: 

 

Ruego al Honorable Despacho, se oficie a la Administración del Centro 

Comercial Acqua Power Center, ubicada en la Carrera 9 No.57-24, Piso 

4º, de la ciudad de Ibagué Tolima; con el fin de que se sirva certificar 

desde cuándo y por quién están siendo ocupados los Locales 235 y 236 

del Centro Comercial ACQUA POWER CENTER, así mismo, desde 

cuando pagan cuotas de administración, la deuda o saldos en mora a la 

fecha. Lo anterior para que obren dentro de la presente actuación. 

 

VI. ANEXOS 
 
Poder a mi otorgado junto con el certificado de existencia y 
representación que me legitiman. Los enunciados en el acápite de 
pruebas. 

 
VII. NOTIFICACIONES 

 
• Mi poderdante PATRIMONIO AUTÓNOMO ACQUA POWER 

CENTER cuya vocera es la FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A. en 

la Calle 31 no 6-87 piso 19 BOGOTA D.C. Correo electrónico: 

notificacijudicial@bancolombia.com. 

 

• El suscrito apoderado en la Calle 83 No.6A-60 Oficina 8-201, de la 
ciudad de Ibagué Tolima. Celular 310 811 0473. Correo electrónico: 
julio-molano@hotmail.com. 

 

• Las demás partes, en las direcciones aportadas al proceso. 

 

Respetuosamente: 

 

mailto:notificacijudicial@bancolombia.com
mailto:julio-molano@hotmail.com


JULIO CONRADO MOLANO HURTADO 

ABOGADO ESPECILIZADO 
 

Calle 83 No. 6A-60, Oficina 8-201, Ibagué (T), Móvil 310 811 0473 

Email: julio-molano@hotmail.com 

 

 
JULIO CONRADO MOLANO HURTADO 
T.P. 178.968 del H.C.S. de la J.- 
 
 
 



Señores 

JUEZGADOS VEINTITRÉS CIVIL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
E.                                       S.                                     D. 
 

Ref.: Otorgo Poder 
Demandante: TRAINING INT S.A.- 
Demandado: PATRIMONIO AUTÓNO ACQUA POWER CENTER CUYA 
VOCERA ES FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A. y Otro.- 
Rad.: 11001-31-03-023-2022-00060-00.- 
 

 
MARIA DE JESUS PEREZ CAEZ, mayor y vecina de Bogotá D.C., identificada como 
aparece al píe de mi correspondiente firma, correo electrónico: 
notificacijudicial@bancolombia.com.co obrando en mi condición de Representante 
Legal de FIDUCIARIA BANCOLOMBIA como vocera del PATRIMONIO AUTÓNOMO 
“ACQUA POWER CENTER”, con domicilio en la ciudad de Medellín, con 
NIT.830.054.539-0, por medio del presente escrito me permito manifestar al Honorable 
Juez que otorgo:  
 

PODER ESPECIAL AMPLIO Y SUFICIENTE 
 

Al Abogado: 
 

JULIO CONRADO MOLANO HURTADO 
 

Con cédula de ciudadanía No.10’115.235 expedida en Pereira y portador de la Tarjeta 
Profesional No.178.968 del Honorable Consejo Superior de la Judicatura, correo 
electrónico: julio-molano@hotmail.com para que dentro de la presente actuación y, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 74 del C.G.P., defienda los intereses del 
Patrimonio Autónomo que represento. 
 
Mi apoderado queda facultado para transigir, desistir, conciliar, recibir, sustituir y 
reasumir este poder, y en general, para todo cuanto estime conveniente en defensa de 
los derechos del Patrimonio Autónomo que represento. 
 
Sírvanse Honorable Juez(a), reconocerle suficiente personería al Dr. Molano Hurtado, 
en los términos y para los efectos del presente poder. 
 
Del Señor Juez, Respetuosamente: 
 
 
 
 
MARIA DE JESUS PEREZ CAEZ 
C.C. No. 55’301.960 expedida en Barranquilla.- 
Representante Legal de FIDUCIARIA BANCOLOMBIA como vocera del P.A. 
ACQUA POWER CENTER.- 
notificacijudicial@bancolombia.com.co 
 
Acepto: 
 
 
 
 
JULIO CONRADO MOLANO HURTADO 
C.C No.10’115. 235 de Pereira Risaralda.- 
T.P. No.178.968 del H.C.S. de la J.- 
julio-molano@hotmail.com 
 

mailto:notificacijudicial@bancolombia.com.co
mailto:julio-molano@hotmail.com
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A. SOCIEDAD FIDUCIARIA "FIDUCIARIA
BANCOLOMBIA"

NIT: 800150280-0

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad de carácter comercial, por acciones, de la especie de las anónimas, de
nacionalidad Colombiana. Entidad sometida al control y vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera
de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 1 del 02 de enero de 1992 de la Notaría 6 de BOGOTÁ
D.C. (COLOMBIA).  , bajo la denominación FIDUCOLOMBIA S.A.
Escritura Pública No 2095 del 30 de diciembre de 1998 de la Notaría 61 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Se
protocolizó el acuerdo de fusión mediante el cual, FIDUCOLOMBIA S.A. absorbe a la FIDUCIARIA
SURAMERICANA Y BIC S.A. Sigla: "SUFIBIC S.A.", quedando esta última disuelta sin liquidarse.
Escritura Pública No 00998 del 19 de abril de 2005 de la Notaría 61 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  modifica
su razón social denominándose FIDUCOLOMBIA S.A., que podrá girar bajo la sigla "FIDUCOLOMBIA S.A."
Resolución S.B. No 0937 del 27 de junio de 2005  La Superintendencia Bancaria no objeta la fusión de
Fiducolombia S.A. con la Fiduciaria Corfinsura S.A., siendo la absorbente Fiducolombia S.A. protocolizada
mediante Escritura Pública 2590 del 1 de agosto de 2005 Notaria 28 de Bogotá D.C.
Escritura Pública No 4840 del 09 de noviembre de 2006 de la Notaría 28 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).
modifica su razón social denominándose FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A. SOCIEDAD FIDUCIARIA que
podrá girar bajo la sigla "Fiduciaria Bancolombia" El domicilio social principal de la sociedad es la ciudad de
Bogotá
Escritura Pública No 848 del 11 de abril de 2014 de la Notaría 23 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  , modifica el
domicilio principal de la sociedad de Bogotá D.C. a la ciudad de Medellín Antioquia

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 105 del 15 de enero de 1992

REPRESENTACIÓN LEGAL: REPRESENTACION LEGAL PRINCIPAL: El Gobierno y la administración
directa de la Sociedad estarán a cargo de un funcionario denominado Representante Legal Principal, el cual es
de libre nombramiento y remoción por la Junta Directiva. Reemplazo del Representante Legal Principal: Sin
perjuicio de lo establecido en estos estatutos en materia de representación legal de  la Compañía, en caso de
faltas temporales o accidentales, el cargo de Representante Legal Principal será ejercido por el Representante
Legal Suplente que indique la propia Junta o por otro suplente designado por ésta. En caso de falta absoluta,
entendiéndose por tal la muerte, la renuncia aceptada o la remoción, la Junta Directiva deberá designar un
nuevo Representante Legal Principal; mientras se hace el nombramiento, la Representación Legal Principal
será ejercida de la manera indicada en el inciso anterior. Todos los empleados de la Sociedad y los
dependientes de éste, estarán sometidos al Representante Legal Principal en el desempeño de sus labores.

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el número de PIN

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

Certificado Generado con el Pin No: 4869826307355609

Generado el 01 de noviembre de  2022 a las 13:38:50

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD
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FUNCIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL PRINCIPAL: Son funciones del Representante Legal Principal,
las cuales ejercerá directamente o por medio de sus delegados, las siguientes: 1. Ejecutar los decretos y
resoluciones de la Asamblea General de Accionistas y de la Junta Directiva. 2. Crear los cargos, comités,
dependencias y empleos que juzgue necesarios para la buena marcha de la Sociedad, fijarles sus funciones y
suprimirlos o fusionarlos. 3. Disponer el establecimiento, traslado o la clausura, previos los requisitos legales,
de sucursales, agencias o dependencias dentro o fuera del domicilio social. 4. Nombrar, remover y aceptar las
renuncias a los empleados de la Sociedad, excepto aquellos cuyo nombramiento y remoción correspondan a la
Asamblea General de Accionistas o a la Junta Directiva o al Revisor Fiscal. 5. Resolver sobre las faltas,
excusas y licencias de los empleados de la Sociedad, directamente o a través de sus delegados. 6 Dirigir la
colocación de acciones y bonos que emita la Sociedad.  7. Convocar a la Asamblea General de Accionistas y a
la Junta Directiva a reuniones extraordinarias. 8. Presentar en la reunión ordinaria de la Asamblea General un
informe escrito sobre la forma como hubiere llevado a cabo su gestión con inclusión de las medidas cuya
adopción recomiende a la Asamblea y presentar a ésta, conjuntamente con la Junta Directiva, el balance
general, el detalle completo del estado de resultados y los demás anexos y documentos que la Ley exija. Los
Estados Financieros serán certificados de conformidad con la Ley. Este informe contendrá, entre otros, una
descripción de los riesgos inherentes a las actividades relacionadas con la Sociedad, y los demás  aspectos
relativos a la operación de la Sociedad que sean materiales, de acuerdo con las normas vigentes. 9.
Representar a FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A. SOCIEDAD FIDUCIARIA ante las Compañías,
Corporaciones o comunidades en que éste tenga interés. 10. Visitar las dependencias de FIDUCIARIA
BANCOLOMBIA S.A. SOCIEDAD FIDUCIARIA cuando lo estime conveniente. 11. Cumplir las funciones que,
en virtud de delegación de la Asamblea General o de la Junta Directiva, le sean confiadas. 12. Delegar en los
comités o en los funcionarios que estime oportuno y para casos concretos, alguna o algunas de sus funciones,
siempre que no sean de las que se han reservado expresamente o de aquellas cuya delegación esté prohibida
por la Ley. 13. Presentar proposiciones a la Asamblea General de Accionistas en todos aquellos aspectos que
considere necesarios para la buena marcha de la institución.  14. Las demás que le corresponden de acuerdo
con la Ley, los estatutos o por la naturaleza del cargo. REPRESENTANTES LEGALES: La representación legal
de la Sociedad, en juicio y extrajudicialmente, corresponderá al Representante Legal Principal y a los suplentes
del mismo designados por la Junta Directiva, quienes podrán actuar en forma conjunta o separada. Dichos
representantes tienen facultades para celebrar o ejecutar, sin otras limitaciones que las establecidas en estos
estatutos en cuanto se trate de operaciones que deban ser previamente autorizadas por la Junta Directiva o por
la Asamblea General de Accionistas, todos los actos o contratos comprendidos dentro del objeto social o que
tengan carácter simplemente preparatorio, accesorio o complementario para la realización de los fines que
persigue la sociedad, y los que se relacionen directamente con la existencia y el funcionamiento de la misma.
En especial pueden transigir, conciliar, arbitrar y comprometer los negocios sociales, celebrar convenciones,
contratos, arreglos y acuerdos; promover o coadyuvar acciones judiciales, administrativas o contencioso
administrativas en que la Sociedad tenga interés o deba intervenir, e interponer todos los recursos que sean
procedentes conforme a la Ley; desistir de las acciones o recursos que interponga; novar obligaciones o
créditos; dar o recibir bienes en pago; constituir apoderados judiciales o extrajudiciales; delegarles facultades,
revocar mandatos y sustituciones y ejecutar los demás actos que aseguren el cumplimiento del objeto social de
la Sociedad. En caso de falta absoluta o temporal del Representante Legal Principal y sus suplentes, tendrán la
representación legal de FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A. SOCIEDAD FIDUCIARIA los miembros de la Junta
Directiva en el orden de su designación. PARÁGRAFO PRIMERO: El Director o sus suplentes de FIDUCIARIA
BANCOLOMBIA S.A. SOCIEDAD FIDUCIARIA tendrán la representación legal en todos los asuntos de
carácter legal que deba atender la Sociedad y especialmente aquellos que se surtan ante autoridades
administrativas, judiciales, extrajudiciales y de control. Los representantes legales judiciales y extrajudiciales
serán designados por la Junta Directiva, quienes podrán actuar en forma conjunta o separada. (Escritura
Pública 848 del 11 de abril de 2014 Notaria 23 de Bogotá)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Carlos Alberto Restrepo Jaramillo
Fecha de inicio del cargo: 05/05/2022

CC - 71775701 Representante Legal Principal
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
María De Jesús Pérez Cáez
Fecha de inicio del cargo: 30/09/2019

CC - 55301960 Representante Legal Judicial

Santiago Antonio Uribe Lopez
Fecha de inicio del cargo: 07/09/2012

CC - 71578863 Suplente del Representante
Legal Principal (Sin perjuicio de
lo dispuesto en el artículo 164 del
Código de Comercio, con
información radicada con el
número 2022106501-000 del día
23 de mayo de 2022, que con
documento del 28 de abril de
2022 renunció al cargo de
Suplente del Representante
Legal Principla  y fue aceptada
por la Junta Directiva Acta No.
395 del 28de abril de 2022.  Lo
anterior de conformidad con los
efectos establecidos por la
Sentencia C-621 de julio 29 de
2003 de la Constitucional).

Luis Orlando Salazar Restrepo
Fecha de inicio del cargo: 18/07/2013

CC - 79593897 Suplente del Representante
Legal Principal

Marcela Grand Marín
Fecha de inicio del cargo: 21/07/2022

CC - 30325682 Suplente del Representante
Legal Principal

Daniel Molina Londoño
Fecha de inicio del cargo: 01/08/2019

CC - 71786067 Suplente del Representante
Legal Principal

Andrea Velásquez Gallego
Fecha de inicio del cargo: 29/04/2021

CC - 43759415 Suplente del Representante
Legal Principal

Albert Diosely Russy Coy
Fecha de inicio del cargo: 13/05/2021

CC - 80235175 Suplente del Representante
Legal Principal

Gustavo Eduardo Gaviria Trujillo
Fecha de inicio del cargo: 27/04/2012

CC - 98541186 Suplente del Representante
Legal Principal

Maria Juliana Navas Breton
Fecha de inicio del cargo: 25/06/2015

CC - 52409935 Suplente del Representante
Legal Principal (Sin perjuicio de
lo dispuesto en el artículo 164 del
Código de Comercio, con
información radicada con el
número 2019142284-000 del día
11 de octubre de 2019,  que con
documento del  25 de septiembre
de 2019 renunció al cargo de
Suplente del  Representante
Legal Principal y fue aceptada
por la Junta Directiva en Acta 357
del 25 de septiembre de 2019.
Lo anterior de conformidad con
los efectos establecidos por la
Sentencia C-621 de julio 29 de
2003 de la Constitucional).

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el número de PIN

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

Certificado Generado con el Pin No: 4869826307355609

Generado el 01 de noviembre de  2022 a las 13:38:50

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN

Calle 7 No. 4 - 49  Bogotá D.C.
Conmutador: (571) 5 94 02 00 – 5 94 02 01
www.superfinanciera.gov.co Página 3 de 4



CERTIF
IC

ADO V
ÁLID

O E
M

IT
ID

O P
OR L

A S
UPERIN

TENDENCIA
 F

IN
ANCIE

RA D
E C

OLOM
BIA

JOSUÉ OSWALDO BERNAL CAVIEDES
SECRETARIO GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."
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